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COUITÉ HUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RETACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2l¡24

H. AYUNTAMIENTO DEL iIUNTCIPTO DE TLATLAUQUTTEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL

N o coN/ MTp/ R33-FORTAM U N -DF I 22-2L24 I O3A
TLATLAUQUITEPEC

-COBIERNO DE CONTINUIDAD 2021-2021 -
uú,úmbruf tmdícioa

BENAVIDEZ VALDE
ADMTNTSTRADoR úntco, R

ACUERDO CON I.AS SIGUIENTES

9 Av. Refbrma No. 47A Col. Ce¡rtr<¡
L Teléfbno:01 (233) 3l 8 00 0l

CoNTRATISTA: DANTEL BENAVTDEZ VALDERRABANO (PERSONA riSrCa¡
*REHABTLTTACTóN DE TECHOS FTRMES (SUMTNTSTRO Y

oBJETO: COLOCAC¡óX Oe lÁ¡rrne GALVANTZADA) Er{ EL MUNTCTPTO
DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA".

§L,937,529.67(UN MILLóN NOVECTENTOS TRETNTA Y SrETE
MrL QUINTENTOS VETNTINUEVE PESOS 67lLOO M.N.)M

IMPORTE: INCLUIDO

FONDOAPLICADO: FORTAIIIUN-DF2022

INICIO: 30 DE ltiAYO DE 2o.22
VIGENCIA: TERMINOI 27 DÉ, SEPTIETTTBRE DE 2022

12O DÍAS NATURALES

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE,,,
REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIRIO LOÉZA AGUILA& EN SU CARÁCTER DE

PRESIDENTE MU NAL Y POR I.A OTRA PARTE DANIEL
FfsrcA) EN su cARÁcrER DE

ENOMINARÁ'EL CONTRATTSTA" DE

ONES Y CLAUSUIAS:

DECLARACIONES

1.. *EL CONTRATANTE" DECLARA:

1.1.- PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA

SECRETARIA DE PIANEACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBI-A,

RADICARA I.A INVERSIóN CORRESPONDIENTE A Iá OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON

CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO

FORTAMUN-DF 20,22, ETERCICIO 2O22t DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIÓN No

nTptTM/2O22-OslO52, EMITTDO POR l-A TESORERÍA MUNICIPAL, BAJO LA PARTIDA
PRESUPUESTAL 6.2.L.2

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA CENTRO,

cóolco posTAL 73900; DEL MUNICIPTO DE TLATIáUQUITEPEC, PUEBLA, MISMOS QUE
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1.3.- LA AD]UDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ POR INVITACIóN
CUANDO MENOS A CINCO PERSONAS.

ol«rcclóN op. OBRAS PÚBLICAS .
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TLATTAUQUITEPEC
- @BIERNO DE CONTINUIDAD 1021'2021-
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COUITÉ ilUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RETACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2o.2l-2024
H. AYUNTAMTENTO DEL MUilrcIPrO DE T|-ATLAUQUTTEPEC

COilTRATO DE OBRA PUBLICA I,IUNICIPAL
No coN/ MTP/ R33-FOR.TAMUN -DF I 22-2124 I O3A
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1,4.- GESTIONARÁ Y OBTENDRÁ TODAS Y CADA UNA DE IáS AUTORIZACIONES, LICENCIAS

Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUIERE PARA LA E]ECUCIÓN DE I-A OBRA, OBJETO DE

ESTE CONTRATO.

2.- *EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRAER DERECHOS, OBLIGACIONES Y

LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIóN

oBRA *REHABTLITACIóN DE TECHOS FIRMES (SUUTNTSTRO Y COLOCACTó
¡-Áu¡na GALvANTZADA) EN EL MuNrcrpro DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA". Y

DISPONE DE I.A ORGANIZACION Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

o¡nrcclóN oe. OBRASPÚBLICAS -
coBtERIo DE COtúTti\I IDAD 2021-202¡
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2.2.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y
REI.ACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGI.AMENTO Y ¡JAS REGLAS GENE

I-A coNTRATACIÓN Y EJEcUcIÓN DE oBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONAD

MISMAS.

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE BEVD94O9
DE PADRóN DE CONTRATISTA MUNICIPAL NO MTP-DOPTAIS-2O22.

2.4.- TIENE ESTABLECI . VENUSTIA
739OO, COL. CENTRO PUEBLA. M

FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.s.- coNocE EL CoNTENIDO Y LOS REQUISTTOS QUE ESTABLECE I.A LEY DE O

Y SERVICIOS REI.ACIONADOS coN IA MISMA DEL ESTADO DE PUEBI.A, EL CO

LOS PROYECTOS ARQUTTECTÓ NICOS Y DE INGENIENÍE; LAS NORMAS DE CA

DE LACIÓN PERMANENTE PARA ESTE TIPO

DO SU DOMICIUO: AV
, T|-ATLAUQUTTEPEC,

178W8, REGISTRO

NO. 1

NORMAS DE

TRABAJO,
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UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL

DE LOS TRABAJOS DETALI-ADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS I.AS

CANTIDADES POR E]ECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE

UTILIZAcIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA

EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES

INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO, I-AS DEMAS NORMAS QUE REGULEN I.A

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO

Y CONSIDERÓ TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJ

t

9 Av. Reforma No. 47A Col. Ce¡ru<¡ Tlatlauquite¡rec Puebla.
L Teléfbno: 01 (233) 3l 8 00 0l
@ uuw.a_lunr¿mienmtlatlau<¡uitepec.gob.mx
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COMITÉ üUNICIPAL DE OBRA PÚBIICA Y SERVICIOS
RELACIOilADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024

H. AYUNTAITIIENTO DEt I.IUNICIPIO DE TI-ATLAUQUITEPEC
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3.- AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.. CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:

CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE IAS DECLARACIONES
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULASI
I PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO.

CONTRATISTA- LA REALIZACIÓN DE UNA
DE TECHOS FTRMES (SUMTN
EL }IUNICTPIO DE TLATLAU
HASTA SU TOTAL TERMIN
DIVERSOS ORDENAMI YAN

CONTRATANTE" ENCOMIENDA A *EL

QUE CONSISTE EN'REHABILITACIóN
..EL

OBRA
Y COLOCACIóN DE rÁMrNA GALVANTZADA) EN

PUEBLA". Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARI.A
ACATAN DO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS

EXOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS 2.6 Y 3.L
DE LAS DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS NORMAS DE

CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABA]OS

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: 1,,',997,529,67 (Uil riILLóN ilOVECTENTOS TREINTA
y srETE MrL QUTNTENTOS VEINTINUEVE PESOS 67ltOO l{.N.) rVA TNCLUTDO.

EJERCTCIO FORTAMUN-DF 2A22 iL,937,529.67

PRESUPUESTO CONTRATADO

TER,CERA. . PIáZO DE EJECUCIÓN. . "EL CO]TTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR I.A OBRA,
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 30 DE i,lAYO DÉ,2022, Y A CONCLUIR A MAS TARDAR
EL DrA 27 DE SEPTTEMBRE DE 2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE lá OBRA.
CON UN PERIODO DE EJECUCIÓIrI OE 12O DÍAS NATURALES.

9 Av. Refbrma No. 47A Col. Cenu'o Tlatlauquitepec Puebla.
L Teléfono:01 (233) 3l 8 00 0l
@ www.a¡müunientotlatlauquitepec.gob.mx
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SUMINISTRO Y
COLOCACIÓru OT
LAMINA METÁLICA
GALVANIZADA CALIBRE
26 PARA TECHUMBRE
(72 x.1,83
CENNMETROS DE
sEccrÓN PoR PzA.).

SUBTOTAL: $ 1,670,284.20
IVA: $ 267,245.47

TOTAL: $ t,937,529.67

IMPORTECLAVE DESCRIPCI N UNIDAD CANT. P.U.
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com¡rÉ iluNrcrpAl DE oBRA púel¡ce y sERvrcros
RELiACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA
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CUARTA. . DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. . *EL

CoNTRATANTE- sE oBLIGA A poNER e olsposlc¡ór'¡ DE "EL coNTRATrsrA-, EL o Los
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE

CONTRATO, ASI COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, LICENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIONES

euE sE REeUTERAN pARA su nrRuzncrów.

QUINTA. .ANTICIPO. - PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, OBJETO DEL PRESENTE

coNTRATo, "EL coNTRATANre" oroRcnnÁ uN ANTIcIpo DEL oCHENTA poR cIENTo (80o/o)

DE LA AsIGNAcIór'¡ npnoeaoA AL coNTRATo, coRRESpoNDIENTE pARA EL pRIMER

EJERCICIO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $1,55O,O23.74 (UI ll¡ITóN
eurrrrEÍ{Tos crNcuENTA irrl vEtNTrrnÉs pesos 74lLoo M.N.) cot{ rvA
rNcLUrDo, nARA LA coMpRA DE Eeulpos, MATERIALES oe trusretnctóN PERMANENTE Y

DEMAS INSUMoS NEcESARIos pARA REALIzAcIón or los rRABAJos, oBJETo DE ESTE

CONTRATO.

sExrA. - cnRaNrÍns. - pARA GARANTIZAR EL coRRECTo cUMPLIMIENTo DE Los
TRABAJOS, ''EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(10o/o) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $193,752.97
(crENTO NOVENTA Y TRES MrL SETECIENTOS CTNCUENTA Y DOS PESOS 97l1OO
M.t{.) A FAVoR DE ue resonenÍe HU¡{rcrpAL DEL H. AyuilTAMrENTo DEL
MUNICIPIO OE TLATL¡AUQUITEPEC; CONCEDIDA POR LA INSTITUCIóru ERNT'IZIOOM
AUTORIZADA Y ACEPTABLE PARA *EL CONTRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA

DE TERMINACIóru rornl DE Los rRABAJos. nARA su cerucrt-Rclót¡ sE REQUIERE LA

auroR¡zaclóru ExpRESA poR EScRITo DE 'EL CoNTRATANTE" DIRIGIDA A LA

trusrruclóru ENCARGADA DE EXpEDIR LAS FIANZAS coRRESpoNDIENTES.

coNcLUIDA t-A oBRA, No oBSTANTE, su RecepclóN FoRMAL, 'EL coNTRATrsrA"
quronnÁ oBLrcADo A RESpoNDER DE Los DEFEcros y vlclos ocuLTos QUE RESULTEN

DE LA MrsMA, GARANTTzANDo LA REpAReclóru o¡ cuALeuIER oeño Resulmrutt
DURANTE uN pLAzo DE 12 MESES posrERIoRES A LA TERMINACTóru v erurReca FoRMAL;
poR Lo euE'EL coNTRATrsra" oearnÁ coNSTITUIR FIANzA A FAVoR DE u rrsonenÍe
MUNICIPAL DEL H, AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC POR EL

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10o/o) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA'

EN EL cASo oe aescrsrów DEL coNTRATo, EL sALDo poR AMoRTIZAR sr nelnrecRenÁ
A "EL colrRATAtrE" EN EL plAzo y TERMINo eur se señnre EN EL coMUNIcADo DE

nescts¡óru; sI No sE cuMpLE coN Lo ESTABLECIDo poR ESTE oRDENAMIENTo, o¡arRÁ
PAGAR "EL CO]I¡TRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

sÉprr¡,ra. - FoRMA DE pAGo. * -EL coNTRATrsrA" AL MoMENTo DE FoRMALIZAR EL
pRESENTE coNTRATo, orseRÁ pRESENTAR A'EL coNTRATAI{TE" FAcruRA PoR EL CIEN
PORCIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
frtTP930215QP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE
pAGUEN MEDIANTE uq ronpluuclóN DE EsTIMACIoNES coN pERI DOS DE UN MES, LAS

oe supenvlslón,
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QUE SERAN PRESENTADAS POR *EL COI{TRATISTA" A LA RESIDEN
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courrÉ MUNrcrpAL DE oBRA púaucl y sERvrcros
RE TACTONADOS DE TLATT-AUQUTTEPEC, PUEBLA
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H. AYUNTAMIENTO DEL ].IUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
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CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS
HÁBILES SIGUIENTES A Iá FEcHA DE coRTE DE I.A EIABoRAcTóru OC LAS MISMAS; CUANDO
I.AS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE

INCORpORAnÁru a LA SIGUTENTE ESTIMACIÓN PARA QUE 
*EL CONTRATANTE" INICIE

TNÁUTT DE PAGO

UNA VEZ QUE'EL CONTRATANTE- APRUEBE I-AS ESTIMACIONES, ÉSTC US ENTRE

ALTESORERO MUNICI PAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉNU
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE I.AS DECLARACIONES, LA DIR
DE OBRAS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE OÍeS TATURALES PARA

Iá REVISIóN TÍSICA ADMINISTRATIVA Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESNMACIO
RESPECTIVAS.

UN

SIóN Y AJU

I
I

co
QUE
: LOS

rñ

ótt
É

AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL

'.-H:XI jR"§'i;h&"§,&§"&{,efu§&m-&&f..fu 
f, *REcrBrDo

*EL coNTRATrsrA-, ESTE orarRÁ REINTEGRAffT¡s CANTIDADES pAGADAS EN ExcESo,

R DICHA CO
EN

ReluzenÁ
ERAN

No sE oroncenÁ rurrucú N TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS

¡¡Ás los TNTERESES coRRESPON DIENTES, EN UN PIAZO
lucróru poR

No MAYoR n ao oÍns NATURA LES

PARTE DE'EL CO
CONFORME A UNA TASA IGUAL A Iá ESTABLECIDA POR Iá LEY DE INGRESOS DE LA

reoenncróN EN Los cAsos oe pnónnocA pARA EL pAGo oe caÉoros FIScALES. Los
cARGos sE cALCUTARÁN soanE LAS cANTIDADES pAGADAS EN ExcESo EN cADA cASo Y
sE coMpurARoN pon oÍes cALENDARTo DESDE EL pAGo HASTA LA FEcHA EN euE sE
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE r-AS CANTIDADES A Dlsposlcróru oe'EL CoNTRATANTE-.

DEcrMA, - MATERIALES y Eeurpo DE TNSTALAcTóru prnmANENTE. - Los MATERIALES y
Eeurpo DE INsTALAc¡óru pTnUANENTE eur EN su cASo "EL CoNTRATANTE" SUMINISTRE
A "EL CONTRATTSTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJETO DE

ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO I.A CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON

SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLIceclÓru MEDIANTE LA
suprRvlsrórr¡. "ELoocuurrurecróru euE pRopoRcloNE l-A RESIDENcIA D

coNTRATrsrA- orerRÁ CoNSERVAR y REINTEGRAR A *EL coNT TANTE" TODO

\

A PARTIR DE I.A RECLAMACI óru DE DEVO

I Av. Refbrma No. 47A Col. Centro Tlatlauquitepec Pue
L Teléfbno:01 (233) lll 8 00 0l
@ www.a¡rntamienmtlatlauquitepec.gob.r'nx
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EXCEDENTE, DESPERDICIO UTIUZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMINISTRADOS POR "EL CONTRATANTE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA"
PUEDA ACREDÍTAR A PLENA SATISFACCIÓN DE "EL CONTRATANTE" , I.A INSTAIáCIÓ
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA

CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZA
FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.

DECIMO PRIIIERA. . RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, - LA RECEPCIÓN DE LOS

YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REALIZARÁ PREVIO AVISO DE TERMINACIÓN DE

TRABAIOS QUE 
*EL CONTRATTSTA" COMUNIQUE A'EL CONTRATANTE" CONFORM

PREVISTO POR LA LEY DE O

AL EFECTO SE LEVANTARÁ

QUE SE DETALI.ARÁN EL A

I

EJECUTADOS Y QUE DEBERÁN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS

FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

.EL CONTRATISTA" SenÁ rl Úrurco
E A TODOS

DE

COMPETENTES EN MATERIA DE O BRA I
pÚelrCA DE CON SEGU

LA vÍA púsuca, AsÍ como A I.AS DISPOSICION ES ALE
CONTRATISTA". I-AS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y ICIOS

Y

ú
B
toFY DEBERÁ SUJETARS LOS LAS

.EL CONTRATISTA" SE

POR SU INOBSERVAN

DECIMO SEGUNDA.

SUFICIENTE
CONTRATO."

L Teléfbno: 01 (233) 3l ti 00 0l
@ lvr,lw.a¡rnüunientotlatlaur¡uitepec.gob.ntx

CIA, SERÁ A CARGO

. REPRESENTANTE

DEL

DEL

\

OBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A I.A INICIACI DE LOS TRABAJOS, EN EL

PERMANENTE QUE OBRARASITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE

CON SU SU AMPLIO Yr

DE

, EL CUAL
PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. LO ANTERIOR DEBERÁ QUEDAR ASENTADO E

APERTURA DE I.A BITÁCORA DE OBRA.

EL SUPERINTENDENÍE DE CONSTRUCCIÓN DESTGNADO POR *EL CONTRATI§TA- TENDRÁ
LA OBLIGACIóN DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y LAS ESPECIFICACIONES
rÉcrutcns y DEBERÁ ESTAR FAcULTADo pARA DIRIGIR LA EJEcucIÓN DE Los TRABAJoS A

QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR LAS ESTIMACIONES
DE I.A OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE *EL

CONTRATISTA", CON I.AS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO.

DECIMO TERCERA. - REI-ACIONES I.ABORALES. - "EL CONTRATISTA", COMO

EMPRESARIO y pATRóru Oel PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS
MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚruICO RESPONSABLE DE 1áS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE IáS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL "EL CONTRATISTA" CONVIE
RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABAJAD

, POR LO MISMO, EN

PRESENTAREN EN

9 Av. Reforma No. 47A Col. Ce¡rtlo Tlatlatr<¡uitepec Pue
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LOS FALTANTES O TRABAJOS MAL
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SU CONTRA O EN CONTRA DE *EL CONTRATANTE-, EN REI.ACIÓN CON LOS TRABAJOS
OBJETO DEL CONTRATO.

DECIMA CUARTA.. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. - *EL CONTRA
OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS
DE Iá OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE

ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECI-ARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A
REALIZACIóru OE TODOS Y CADA UNA DE I.AS PARTES DE DICHA OBRA SE E
SATISFACCIÓru OT *EL CONTRATANTE-, ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUE

RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERIU
I QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAU

CONTRATANTE- O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA

OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE I.A MISMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA'EL CONTRATISTA- A NO CEDER A TERCERAS
ES DERIVADAS DE ESTE

PERSONAS FÍSICAS
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACION CONTRATO Y

ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE Y

SAR A

DE

NEL
DEO
O REPOSICIóN

EJECUTADOS QUE
ESCRITO DE'EL
SERVICIOS REI.ACIONADOS CON TA MISMA DEL ESTADO.

.EL CONTRATISTA- SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA,EJECUCIóN
CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REAUZADO CONFORME A LO ESTIPULADO E

O DE ACUERDO A I.AS ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO
POR ESCRITO "EL CONTRATANTE-, ORDENARÁ SU REPARACIÓN
INMEDIATA Y SERÁ POR CUENTA DE'EL CONTRATISTA-.

AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA A
CONTRATANTE- EN LOS TÉRMINOS DE

@
7o
f\

olrú

I

*EL QUE'EL
CONTRAT LOS DEMÁS

REGLAMENTO TERIA D
CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD Y USO DE LA VÍI PÚEUCN.

*EL CONTRATISTA- SERA RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
CAUSE A "EL CONTRATANTE- O A TERCERAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE

OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR I.A TNOBSERVANCIA DE LAS LEYES

APLICABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTO DE SU

ENTREGA DEFINITIVA A'EL CONTRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O

VICIOS EN t-A OBRA DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A lj FECHA DE RECEPCTÓTTI OC Iá MISMA
POR *EL CONTRATANTE-. "EL CONTRATISTA- REPARARÁ O REPONDRÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECIMO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPUMIENTO DEL PROGRAMA. -
*EL CONTRATANTE" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR, SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE

CONTRATO SE ESTÁ EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL .EL CONTRATANTE,, COMPARARÁ
PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE LA OBRA, I DE LA COMPARACIÓN
ANTERIOR, ELAVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE .EL CONTRATANTE"

9 Av. Relbrma No. 47A Col. Ce¡rtro Tlatlauquitepec
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pRoceoeRÁ A nENALIZAR coN EL uNo poR crENTo (1 vo) DE LA DIFERENcIA DE DIcHos
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE Iá FECHA INCUMPLIMIENTO D

PRoGRAMA HASTA u nrvlstóru.

INDEpENDIENTEMENTE DE LA pENA coNVENcIoNAL señluoa EN EL pÁRRnro
*EL CONTRATANTE" POORÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CO

BrEN lA nectstótt¡ DEL MISMo.

DECIMA SEXTA. - SUSpENS¡óru reupoRAl DEL CONTRATO. -'EL CONTRATANTE"

MIN
NICIE

FALTA DE

olnnccróru or
- oBRAs púnrrcns -

GOB|f RIO Df, C0ITI\LID,{D 202r-20¡,r

CoNTRATANTE' pOOnÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANDO

o rNcuMpLA coN EL pRoGRAMA DE aecuctÓ¡¡ PoR

&i
fn
N

ü
l¡.
ú.

I

AVANCES,

MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS

IENTOS

REQUISITOS
Í couLAS MISMA Y

EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQU IERA DE tAS OBLIGACIONES DE'EL CONTRATTSTA" QU

SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO , DA DERECHo A su REscISlótr¡ tttluro
RESPoNSABILIDAD PARA *EL coNTRATANTE- IOCUÁS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS P

CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA

EFECTIVA u CnRnrurÍA OTORGADA pARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

DECIMO OCTAVO. . NORMATIVIDAD APLICABLE. - I.A PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE

ESTRICTAMENTE, pARA lá necuctóru DE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo, A ToDos
y 6ADA uNo DE us cr-tusulAs euE Lo INTEGRAru, asÍ coMo A Los tÉnulruos,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE tA LEY DE OBRA
púelrcn y srnvrcros RELAcroNADos coN LA MISMA DEL ESTADo v oeuÁs NoRMAS Y

DISPOSIqONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DECTMO NOvENO. - OTRAS ESTIpULACIONES eSprCÍrICAS. - NO APLICA

VETECII.{OS. - JURISOICCIÓU y TRIBUNALES coMpETENTES. - PARA l-A INTEGRActÓn v
cuMpLIMIENTo DEL pRESENTE coNTRATo, asÍ cor"lo PARA ToDo ELLo euE ruo rsrÉ
EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A JU rcctóru v

9 Av. Refbrma No. 47A Col. Cenuo Tlatlauquite¡rec Pue
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SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, Iá OBRA CONTRATADA,

CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS

SIN QUE ELLO IMPLIQU E SU DETERMINACIÓN DEFINMVA,

LA CONTRAVENCIÓN A

DEMÁS
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§a de

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO

TANTO, *EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR

RAZÓN DE SU DOMICTLIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA COSA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 28 DE MAYO DÉ,2022, EN EL MUNICIPIO DE

TrATI-AUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBI-4.

CONTRATANTE"
.EL

¡ r

TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA.

3

C.P. E NOLASCO LUCIO
TESORERO MUNICIPAL

¿
L

TESTIGOS

ME¡ÍA ESPAÑOL
ITIUNICIPAL

v
PERSONA rÍSrCn.

ADOLFO
DEZ SÁNCHEZ

DIRECTOR DE OBRAS PÚBL¡CES.
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